
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 039, CELEBRADA POR 

EL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE COINCO, CON 
FECHA 25 DE JUNIO DEL 2020 

-------------------------------------------------------------------------------- 
 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Coinco, constituido en su Sesión 

Ordinaria Nº 39 de forma online.    

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca asisten 

los Ciudadanos que se indica de forma online:  

 

 Srta. Valeria Abarca, Representante Senda Previene Comunal. 

 Sr. José Burgos, Representante Carabineros Coinco. 

 Sr. Juan Abarca, Concejal. 

 Srta. Macarena Matas, Encargada Regional Seguridad Pública. 

 Sra. Dánae Troncoso, Representante del SAG. 

 Sr. Oscar Orellana, Concejal. 

 Sr. José Pizarro, Representante SENAME 

 Srta. Dorian Satt, Representante Fiscalía. 

 Srta. Carla Ramos, Coordinación Regional Seguridad Pública. 

 Srta. María Daniela Alruiz, Coordinación Regional Seguridad Pública. 

 Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo del Consejo. 

 Sr. Alejandro Aguirre, Secretario Municipal, Ministro de Fe 

  

   

Desarrollo de la Sesión    

 

Se inicia la reunión a las 12:00 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión. La sesión, el Sr. Pdte. Del Consejo de Seguridad 

Pública. 



El Sr. Pdte., da la palabra al Sr. Mauricio Guzmán Valdés Secretario 

Ejecutivo  del Consejo de Seguridad Pública Comunal. Buenos días, el primer 

punto que quería tocar, es que, en mayo, principios de junio han ocurrido unos 

hechos delictuales a los que no estábamos acostumbrados acá en la comuna, 

que fueron bastantes llamativos y que fueron de índole regional por lo que se 

pudo saber después por la prensa, como está también don José Burgos, no sé si 

él puede darnos más detalles sobre la seguridad de la comuna en temas 

policiales. 

Sr. Presidente: Donde está don José Burgos que no lo veo. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Está, pero no está, no se escucha, tiene 

silenciado su micrófono. 

Sr. Mauricio Guzmán: Tiene silenciado su micrófono don José. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: No nos escucha. 

Sr. Presidente: Bueno, a mí, lo que más me preocupa en este momento 

que es sabido por todo el mundo, que todos los días viernes y sábados y domingo 

en la comuna se hacen bailes, se hacen fiestas y nadie mueve un dedo, como 

que no hay nada que hacer no más, más encima, llaman a los Carabineros y los 

Carabineros le dicen a la gente que los vecinos reclamaron por la música, o sea 

que, donde vamos a ir a dar con esto. No sé si me entienden, cuando debiesen 

actuar en el fondo, no de esa forma. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Completamente de acuerdo señor Alcalde. 

Alcalde, si me permite, aparte de lo que usted menciona, que son 

frecuentemente los llamados a usted me imagino, a nosotros también, es con 

respecto que de repente ocurren situaciones que tenemos, por ejemplo, las 

motos en el cerro, situaciones que no podrían ser, las carreras que se realizan 

en algunos sectores de la comuna, y que carabinero no está dando el ancho con 

respecto a la fiscalización de aquello, entonces me dicen, yo llamo a Carabineros, 

no me contestan. Yo llamé un día, estamos saliendo para allá, me dijo, un tema 

que había en el Cristo Cochango, hablé con el cabo de guardia, nunca llegaron 

e informaron que iban para allá. Yo quisiera que Carabineros se pronunciara 

frente a esto porque la evaluación final se la están haciendo a Carabineros y son 

demasiado permisivos frente a hechos que pueden ser complicados. Hemos 



tenido bastantes casos de problemas delictuales serios y graves en la comuna y 

carabineros, no sé, necesitamos saber qué pasa. 

Sr. Presidente: Bueno, no sé, que hacen aquí, con tan poca dotación, 

porque hace diez días atrás había como cuatro personas en la comuna, eso es 

absurdo. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: A raíz de lo mismo alcalde y aprovechando que 

está la señora Carla, ¿ella es de seguridad pública de la Intendencia o 

Gobernación, o no? Entonces, aprovechar de consultarle. 

Sr. Presidente: En el fondo el tema es que, con cinco personas en la 

comuna, no pueden hacer nada. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Lo que pasa es que cuando le mandamos la 

nota y usted me dijo que se había derivado a Gobernación verdad, a quien 

correspondía, nosotros hacíamos la reclamación en el concejo pasado, nosotros 

tenemos al menos cinco puntos de acceso a la comuna fácilmente y si tenemos 

cinco Carabineros, tendríamos que tener uno en cada punto y sabemos que es 

imposible, entonces es por ese motivo que la comunidad en general y los 

dirigentes y nosotros mismos le hemos manifestado, yo sé que usted también 

está de acuerdo en aquello es poder contar con mayor dotación de Carabineros, 

que es esencial para tener la seguridad, esta sensación de inseguridad que 

ocurre en la comuna por lo menos con mayor contingencia podríamos estar al 

menos más tranquilos. 

Sr. Presidente: Si, pero lo que no ha dicho es que son cinco Carabineros 

en el día y en la noche no queda nadie, ese es el problema. Ahora no sé yo si en 

este momento hay más o no, no lo hemos visto. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Yo no sé, Sr. Alcalde, para que fuera más 

nutrida la conversación, Mauricio se pudiera contactar por interno por ejemplo 

con José Burgos o con la señorita Matas para ver qué pasa, si nos escuchan o 

no lo que estamos diciendo, para saber que sucede, para que no sea un 

monólogo los que estamos aquí solamente. 

Sr. Presidente: Si, porque no vamos a ganar nada. 

Sr. Mauricio Guzmán: Se acaba de sumar la Encargada Regional de 

Seguridad Pública, Macarena Matas, don Gregorio. 



 

Srta. Macarena Matas, Encargada Regional de Seguridad Pública: Primero 

saludarlos a todos, estamos con muchísimo trabajo, disculpando por eso estoy 

con la cámara apagada, pero tenía especial preocupación en participar en este 

consejo comunal de seguridad pública, porque yo sé, me han contactado de 

diferentes vías, concejales, vecinos, que han tenido robos muy violentos. 

Comentarles que se hizo un trabajo con PDI y Carabineros donde se 

desbarataron ciertas bandas, esto ocurrió hace dos semanas atrás, entonces a 

mí me gustaría saber si han persistido estos robos y de ser efectivo 

(¿Carabineros no está presente?) 

Sr. Juan Abarca, Concejal: No está conectado, o sea está ahí, pero no 

aparece la imagen, no contesta tampoco. 

Srta. Macarena Matas: Ya, eso quería saber, si ha habido más casos desde 

hace dos semanas porque ahí se desbarataron dos bandas grandes. 

Sr. Presidente: O sea sí, pero no de la magnitud de lo que provocaron las 

bandas esas, han sido más, pero más al pasar no más. Aquí lo que estábamos 

viendo, es la cantidad de funcionarios que hay en estos momentos en la comuna, 

que es la nada misma, como que somos lo último para acá, porque siempre pasa 

lo mismo, que fallan en Rengo, los de aquí para Rengo, Requinoa, para Requinoa 

o para Rancagua, aquí, nosotros bien gracias. Recién les estaba comentando que 

aquí todos los días viernes y sábados en varias partes hacen bailes y las fiestas 

con los asados y no pasa nada, los Carabineros según ellos no dan abasto, no 

van a las llamadas porque dicen que no dan abasto, o sea que vamos a dejar 

que lo sigan haciendo no más, los bailes, los contagios, es así de simple. 

Srta. Macarena Matas: Alcalde, yo me voy a comunicar, porque me parece 

sorprendente que el Carabinero esté presente, pero que no hable, porque 

necesitamos saber las cifras, porque, que es lo que nos pasa muchas veces en 

el sistema táctico operativo policial, que no hay denuncias y como no hay 

denuncias yo no puedo pedir refuerzos a la comisaria a la cual dependen que es 

Rengo, entonces yo voy a seguir estando en el consejo. Señalarle, además, 

Alcalde, que se ha implementado un sistema de seguridad de coordinación en 

conjunto con el Ejército de Chile en donde participa el Alcalde, Carabineros de 



mayor rango y el encargado de la ONEMI y esos requerimientos se tienen que 

elevar al Gobernador, si hay una inquietud en esa vía, yo también por el especial 

cariño que le tenemos a la comuna vamos a hacer el trabajo con el Comisario 

inmediatamente porque me parece complejo que, primero Carabineros esté 

presente y que no nos pueda dar la cifra del STOP, que nos pueda comentar si 

efectivamente tiene una baja de dotación  o que sucede, le parece Alcalde?. 

Sr. Presidente: Muchas gracias, me parece bien, porque si no hacemos 

algo aquí, no sé dónde vamos a ir a dar, porque cada día hay más contagiados 

aquí y los bailes y eso no valen, cada día hay más. No sé si alguien más. 

Srta. Macarena Mata: Evidente Alcalde, que hay una preocupación por la 

dotación policial, así es que yo voy a hacer las conversaciones pertinentes y 

espero que podamos tener una respuesta sobre todo de las cifras, porque si las 

cifras están bajas de denuncias, necesitamos hacer un trabajo con la comunidad 

y pedirles apoyo a ustedes, al municipio, de fomentar la denuncia, porque si no 

tenemos denuncia, se nos presenta la complicación de que no podemos focalizar 

servicios de Carabineros. 

Sr. Presidente: Es que lo que pasa ahí, es que no van a ver muchas 

denuncias porque cuando los llaman a ellos no va nadie, así que quedamos 

donde mismo, lo llaman a uno, llaman a los Concejales. 

Srta. Macarena Matas: Por supuesto Alcalde, yo de aquí a la tarde voy a 

tenerle una respuesta de lo que ocurre. 

Sr. Presidente: Ya. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Nos queda mucho más claro, se le agradece, 

la verdad es que es una preocupación constante Macarena con respecto a 

aquello, la comunidad hoy día, yo creo que sería una pésima señal que se esté 

tomando la justicia por sus manos y ha ocurrido que hay sectores que la gente 

quiere saber cómo nos protegemos, esa es la verdad de lo que pasa. 

Sr. Presidente: Llegamos a lo mismo y no es de ahora no más esto. 

Srta. Macarena Matas: Saludarlo Concejal, no lo había visto en la pantalla, 

muy buenas tardes, voy a hacer las consultas terminando este consejo y les 

aviso. 

Sr. Presidente: Ya Macarena, muchas gracias. 



Sr. Juan Abarca, Concejal: Muchas gracias Macarena, se pasó. 

Sr. Presidente: Mauricio, algo más, importante, porque para mí lo más 

importante es lo que estábamos viendo ahora. 

Sr. Mauricio Guzmán: Respecto a lo que decía don Gregorio, la 

coordinadora Regional. Efectivamente, se hizo esa reunión con ONEMI y con el 

general a cargo de la zona y se destinó personal militar, pero no estuvimos 

incluido como Coinco, fue la primera semana de junio de lunes a viernes, y se 

pidió, se mandó un oficio de parte del Administrador Municipal, se mandó al 

Gobernador haciendo ver esa situación, pero hasta el momento nosotros no 

hemos tenido presencia de Militares acá en nuestra comuna. 

Sr. Presidente: Nos dijeron los Militares que iban a venir ahora, algunas 

veces a darse unas vueltas por ahí, pero yo no los he visto. Y lo que le dijimos 

a los Militares es que, si van a Quinta, se van por aquí mismo, no les cuesta 

nada darse la vuelta y para volver lo mismo, pero no sé lo que pasa. No se 

señores, si algo más que tengan que decirnos. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Yo por mi parte Alcalde, el planteamiento está 

hecho, tengo entendido que la encargada regional de seguridad tomó nota de 

aquello, que era precisamente por la mayor dotación de personal, en este caso 

de Carabineros que es una de las preocupaciones que tenemos y que tiene la 

comunidad, el resto, yo digo, teniendo más gente, obviamente vamos a tener 

más fiscalización, vamos a poder paralizar las fiestas que usted menciona, las 

actividades que no corresponden. Yo creo que hoy día, podemos hacer un 

balance, quizás, que en la noche la gente, al menos en el sector donde yo vivo, 

no circula pasado el toque de queda, que antes era frecuente, nadie respetaba 

el toque de queda, hoy día al menos, eso está un poco más controlado, pero 

vuelvo a insistir, yo creo que nos falta, este problema radica en la falta de 

dotación, yo creo que por ahí es el origen de toda esta problemática que 

podamos tener en la comuna. 

Sr. Presidente: El día domingo pasado, alrededor de las once y media de 

la noche, venían tres personas peleando por la calle con palos, hicieron pedazo 

unas señaléticas, rompieron unas matas nuevas, llamaron a Carabineros y 

Carabineros dijo, vamos de inmediato, llegaron a la hora y media, no había 



nadie, eso fue a las once y media de la noche y aquí mismo en el centro y 

sencillamente si no hay más de ellos, nosotros no podemos hacer más. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Así es, y comparto con usted Alcalde, que aquí 

la responsabilidad tiene que ser a quien le competa, por supuesto. 

Sr. Presidente: Algo más, señores. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Yo no tengo más Alcalde, por lo menos. 

Sr. Presidente: Tienen la palabra, señores. 

Srta. Valeria Abarca, Senda: ¿Se escucha?, bueno, sumándome a los 

cometarios, y en primer lugar saludarlos a todos los presentes, comparto 

absolutamente lo que don Gregorio y Juan Abarca nos comenta, respecto al 

común denominador porque durante la semana pasada junto con mi compañera 

de trabajo nos correspondió la tarea de estar en la misión de la entrega de cajas 

de alimento, bueno ahí pudimos interactuar dentro de lo que se podía, tomando 

los resguardos necesarios, en realidad fue lo que más la gente, en este caso nos 

reclamó a nosotros, el  tema de estas fiestas y especialmente se refirió a un foco 

especifico en el área de la Población los Héroes, donde lamentablemente hay 

una persona que es conocida por toda la comuna, quien está realizando fiestas 

constantemente y que prácticamente se burla de los vecinos porque al llamar a 

Carabineros, por lo que la gente comenta, a mí no me consta, es que se le sopla 

de parte de Carabineros, que se va a ir, o que a él mismo le dicen que baje la 

música, pero no llegan al lugar de los hechos, ni tampoco hay un castigo detrás 

de eso, un llamado de atención, sino que todo esto a nivel de amistad, por lo 

mismo la gente está con mucha rabia y es entendible  y también pierde un poco 

la seriedad y la percepción de inseguridad  aumenta al no ver que esto se toma 

en serio, entonces concuerdo totalmente con lo que ustedes dicen, pero 

lamentablemente nos encontramos de brazos cruzados, porque debiesen estar 

aquí, al menos, dando alguna explicación o viendo que pasó en la situación, que 

Carabineros, lamentablemente no se encuentra, estamos en esta dinámica como 

decía don Juan, como monologo porque lo que necesitamos es que debiesen 

estar presente y no tenemos respuesta de ellos, entonces es muy lamentable 

porque somos una comuna que se caracteriza por ser tranquila y solidaria, nos 



estamos opacando con estos hechos delictuales y que son grupos bien 

específicos, que lamentablemente la gente los tiene identificados.  

Sr. Presidente: Gracias. Bueno, cuando iniciamos esta reunión, yo les dije 

exactamente lo mismo, que Carabineros algunas veces va a avisarles que bajen 

la música porque hubo un reclamo de vecinos, eso no puede ser. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Exacto, Alcalde me permite un poquito, yo creo 

que hoy día en virtud que aquí un actor principal que es Carabineros, que no 

está presente para dar explicaciones, tal como usted lo está diciendo y podemos 

estar nosotros largamente conversando. Yo creo que sería bueno que usted a 

través de Mauricio oficiara en este caso, al jefe de tenencia, que efectivamente 

estuvo entre comillas, una imagen con el nombre de José Burgos, pero no estuvo 

presente en ningún momento en la reunión, era tan importante hoy día, nos 

costó, nos juntamos una vez al mes, hemos estado desde marzo me decía 

Mauricio, hoy logramos después de muchos meses lograr concretar esta reunión 

y que Carabineros, yo lo considero, incluso hasta una falta de respeto que esté 

ahí, pero no esté, porque hoy día necesitamos preguntar, necesitamos  vamos 

a esperar un mes más para decirle a la comunidad, sabe, esto pasa. Entonces 

hoy día yo creo que sería súper importante decirle, sabe que, pongan un 

Carabinero que esté disponible, por lo menos para que recepcione lo que 

nosotros queremos comentar, la problemática que tenemos con la comunidad, 

pero no  que esté así, porque en el fondo no creo que tenga ningún sentido, la 

forma que  siendo que ellos son actores protagonistas o relevantes en esta mesa 

de conversación, en este tema de planificación y tenemos que estandarizar, lo 

que yo siempre hablo con Mauricio, estrategias policiacas eficientes que nos 

permita detener un montón de cosas como las fiestas, las carreras clandestinas, 

la gente que anda después del toque de queda y eso se hace necesario, pero 

con la presencia activa de Carabineros, no con una imagen. 

Sr. Presidente: Mauricio, entonces tú le mandas a Carabineros para que 

nos den alguna respuesta. 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: Buenos días señor Alcalde, 

señores Concejales, yo recién acabo de escribirle a señor Burgos, me dice que 

no tiene audio en el punto de conexión para poder él conversar respecto de las 



preguntas que estaban haciendo, no sé cómo hacerlo, no sé qué falla técnica 

podría haber tenido en este momento el suboficial. 

Sr. Presidente: Pero ahí nosotros no podemos hacer nada. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: Héctor, a lo mejor la solución es que para otra 

reunión es que venga al municipio, definitivamente, si tienen problemas en la 

tenencia, que vayan al municipio y ahí le facilitarán las dependencias para 

hacerlo. 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: Está bien, pero como le 

comento, a nosotros no nos informaron previamente y aquí, ustedes saben, 

podría haber estado presente, pero no nos informaron a nosotros. Ustedes saben 

que hemos tenido muchos concejos, muchas actividades a través de estos 

medios y siempre se ha dispuesto de alguna oficina para que cualquier persona, 

no puntualmente, en este caso Carabineros hubiese podido instalarse en algun 

punto para tener acceso a la red. 

Sr. Juan Abarca, Concejal: El tema Héctor, señor Alcalde y los que están 

en la reunión, ellos están a menos de una cuadra de nosotros, precisamente el 

municipio. 

Sr. Presidente: Bueno Mauricio, redacta un documento para enviárselo al 

jefe de la tenencia para que nos diga algo. 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: A través del secretario 

ejecutivo de este consejo podríamos redactar una misiva respecto a la 

participación puntualmente. 

Sr. Presidente: No, de eso no más no, para que nos informen cuantos hay 

y muchas cosas más. 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: Si, señor Alcalde, en 

distintas reuniones lo hemos hechos saber, también en distintas reuniones que 

se  han conformado el tema de Carabineros, como bien decía Mauricio hace un 

rato, participamos en una reunión desde el general me recuerdo que estaba, el 

General del Ejército también y se le hizo presente puntualmente, exactamente 

los mismos puntos  que ustedes han estado conversando al respecto, de la falta 

de dotación, el tema radica en principalmente desde mi punto de vista y está 

más allá de la voluntad que puedan concurrir o no puntualmente, algún hecho o 



responder en la inmediatez a las denuncias que pueda hacer la comunidad o 

ustedes mismos como autoridades es que efectivamente no contaríamos  con 

dotación suficiente y que está siendo utilizado el personal para cubrir otras 

comunas que tienen requerimientos, atendiendo que ellos también tienen 

muchas personas con COVID en este momento y están en cuarentena. Yo sin 

entrar a defender una postura u otra, simplemente entregar la información que 

se nos ha hecho saber en distintas oportunidades. Efectivamente Coinco tiene 

una dotación asignada de 21 funcionarios según hasta donde tengo entendido y 

que actualmente estarían con alrededor de 8 o 9 funcionarios de los cuales 

algunos están haciendo uso de licencia, entonces eso complejiza bastante el 

trabajo de Carabineros en cuanto a atender los requerimientos y tratar de cubrir 

los turnos de lo que estamos haciendo, o sea, que ellos están realizando en estos 

momentos para mantener a la comuna siempre funcionando ambas unidades 

policiales. 

Sr. Presidente: Héctor, a lo que yo voy es que, según los habitantes 

nuestros, somos una de las comunas más altas en contagiados, o sea debiese 

haber aquí el doble de Carabineros, ¿si es por ese lado lo que usted dice o no? 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: Sr. Alcalde, a lo que yo me 

estoy refiriendo, es que la dotación asignada a Coinco por manera general, no 

por este tema de la pandemia puntualmente son 21 funcionarios la dotación 

completa. 

Sr. Presidente: Usted dijo que por este tema del COVID se llevaban 

muchos Carabineros a otras partes, y a eso voy yo y eso debiese ser al revés, si 

hay más aquí, debieran mandar más para acá, me entiende o no. 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: Entiendo lo que me dice, si 

le entiendo ese punto de vista. 

Sr. Presidente:  A eso voy. 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: La distribución de la fuerza 

no corresponde a nosotros, si nosotros más allá de hacer saber esto a las 

autoridades respectivas de qué pasa con la dotación y puntualmente lo que 

estaba señalando recién el Secretario Ejecutivo, efectivamente en esa reunión 

solicitamos e insistimos de que sería prudente y digamos contar con alguna 



ronda de parte del Ejercito como para reforzar esta misma falencia en cuanto a 

la dotación física o presencial de Carabineros en nuestra comuna. 

Sr. Presidente: Si, pero a nosotros nos dijeron que nos iban a dar unas 

vueltas por aquí, ¿no es verdad? 

Sr. Héctor Orellana, Administrador Municipal: Efectivamente, tal cual 

usted señala señor Alcalde. 

Sr. Presidente: Pero yo no los he visto. No sacamos nada con hablar más 

si no hay datos aquí de nada, así que lo ideal es mandarle una misiva al que 

manda esto aquí para que nos haga saber las dudas que hay, y a mí no me 

consta que sean 9 los que hay, son muchos menos. 

 

 

 

 
No habiendo más tema que tratar, y señores Consejeros en hacer uso de 

la palabra el Sr. Presidente del Consejo de Seguridad Pública da por terminada 

la sesión siendo las 12:30 horas. 

 
 
 
    GREGORIO VALENZUELA ABARCA      

Presidente 
     
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
     Secretario Municipal  
 Ministro de Fe 
 


